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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEOlO
DEL CUAL SE RESUElVE LA SOllCITUO DE REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATURAS A
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, PRESENTADA POR EL
PARTIDO MORENA, EN EL CONTEXTO DEL PROCESO ELECTDRAllOCAL ORDINARIO 2018-2019.

ANTECEDENTES

VI. El veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Partido MORENA presentó ante este Consejo Ge?,',,"V

la solicitud de rl!gislro, asi como la documenta~ión que respalda a la siguiente lista de candi toras

a las diputaciones por el principio de representación proporciona!:

l. El veilltiséis de s,eptlembre de dos mil dieciocho, el Coti~~'~lIeral del Instituto Erectoral de

Quintana Roo_(éila-d~l.ante Consejo General), aprobó ~iant:~:,~uerdo IEQROO/CG/A-172j18 el

Calendario )tít~~rfl:del- ~mce~o, _,~I~ctof~;I_ 'lcJ_cal, ,O~~i~r)OfOW2019 (en adelante Calendario
integralke'nelqueseestaj)leció-qtie!jlJl!Clta dS-~P(~~~~iÓn:del~sregistrosde las fórmulas y lisIas

de candid~tur,:'lsa,ij~ d!PI¡'taciones por ~mb(j'~hjrJri~~p~:~~r:á~!~i~~,:~,~a,~'i1,d..!'_d~~mil diecinueve.

"";/ . . . ""< ' ',;"'i",_ -'.:"" --"--<,-.-.,> ';.--.,,_
11. El nueve de enero de dos mi dlecmueve, el conseJo~:-@~~~~I,apro~ó medl<ln:J;~,:;~~>uerdo

IEQROO/CG/A-003/19, los "Criterios y procedimientos a seguírd~,n,i!¡ rE!$lstro, de candidatura-s,¡¡n

materia de paridad en las fórmulas de diputaciones que se postui-ef\~n:,:el:~rb~~soEle.goralk0iJ;.

Ordinario 2018-2019" (en adelante Criterios de paridad). '\\{,_:';:-:;k~ d~~I?rfJN1

111. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General, ~~!e\Ia Re'-;-~i¡:
IEQROO/CG/R-002/19, otorgó registro a la coalición parcial denominada ~WtTO\S HA ~W~

HISTORIA POR QUINTANA ROO", Integrada por los partidos políticos MORENA, d~ITf<!bajo y t:(~~

Ecologista de México (en adelante CoalicIón parcial). \';" \ l;;~g}

IV. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó me~a~te ACU#~
IEQROO/CG/A-OS7/19, la plataforma electoral del Partido MORENA para el Proceso ~Itoral t.F/;.. aall

OrdinariO 2018-2019 (en adelante Proceso electoral). tI r
" rV. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó median¡l~ el Acuerdo

IEQROO/CG/A-060/19 los "Criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones,

eprrespondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019'" (en adelante Criterios

registro).

Callada Veracrull21, Colonl. B...10 Br.vo, Chetum.1 QuTntim. Roo, México.
Teléfonos 01 (98~) 8~2 19 20yol (98~) 8~189 99, c.P. 77098 1

P~gina webwww.ieqroo.org.mx I Facebook@IEQROO_oficial I Twitter@IEQROO_oflcl.1



IEQRd01
N511!UTo f!.KTORAL DE QljJ[[I'w' ROO

ÜlI1@jmi voto
es po.~~

,
,
,
,
,

lUIS FERNANDO CHAVHlEPEDA

PAULA PECH VAZQUEZ

ARTURO CASTRO DUARTE

GUADALUPE CARRilLO ESCALANTE

JOSE MANUEl ~STIlADAGOMEl

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

Fuente: Dl...;ción de Panl"'" Polilico.dellnslltuto.

"

FORMATO 5. Manífestaclón es,,¡la del partíd" polltlco
de que fue eleelo o de'ign.d" conforme a I.s normas
e,l.tutarlas

fORMATO 5. Manífe'l.don e,erita del partido polítlco
de que fue electo o de,lgnado conforme. las normas
estalul;rla.

ARTURO CASTRO
DUARTE

PAULAPECH
VAZQUEZ

LUIS FERNANDO
CHAVEZ ZEI'EDA

J05E MANUel
ESTRADA GOMEZ

,

,

,

----t,""",',"""".,',--- 1"""'""""'''''.'"'''nlle'I.<lón e",rita del p.rtldo polltieo
CARRILLO de que fue eleelo o de,lgn.d" conforme a la. normas
ESCALANTE e,talularl.,

Vil. El veintidós de marzo de dos mil die(inueve, mediante oficio oon número DPP!15Z/Z019, se le
notificó a la representación del partido político en·tu~$tlÓ:"n, respecto de las omisiones e
inconsistencias dél-[vadas del análisis realizado por la ciir~~lpri d'é Partido5 Polfticos del Instituto

1', .. :' .........' •.••..,., .•.,: .•.'.-.

Elec.toral de/q~,t~t~" Ro.~ (en adelante!~ Oir~cciÓn), dél,~:~()C~é¡\~adón presenta~a,.a fin de que
realiCe las_iM;Glones torrespondlellt~;_aefeCb:ide:su~anilrlasYm,sma5 que consistieron en las
siguienteS:,_ '--«- ,-> --

~~~~

VJII. El veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se presentó escrito de respuesta ante Oficialla de
partes del Instituto Nacional Electoral (en adelante lNE), en la Ciudad de México, suscrito por la
Secretaria General en funciones de Presidente del Partido MORENA, Yeidckol Polevnsky Gurwitz; en
el cual desahoga el requerimiento y solicita reencauzar el escrito mencionado al Instituto Elector
de QUintana Roo.

Dicho escrito fue enviado mediante el oficio INEjUTVOPL/1582!2D19 por correo electróni
Presidencia del Instituto, quien a su vez remitió a la Dirección, en e1.cual,la ciudadana de ref
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manifestó que las y los candidatos referidos, fueron designados de conformidad con las normas
estatutarias de MORENA pina contender en el Proceso electoral.

IX. El ocho de abril de dos mil diecinueve, en atendón a lo anterior, la Dirección realizó el análisis de la
procedencia del registro de las candidaturas propuestas por MORENA, para posteriormente,
elaborar el presente proyecto de Acuerdo y tumarlo a la Consejera Presidenta, a efecto de que ro
someta a consideración del Consejo General.

Al tenor de 105 antecedentes que preceden, y

//.- Tener 18 años cumplidos el dra de lo elecci6o.n

- -'-,
\

CONSIDERAND;Í) _ \

1. Que con fuidamen~(j-:~-.,I artfculo41, p;lfrafocSf!g~O'~~'apartado e, numeral 1 de la
Constitución Pl>litlca _~)ós Estado5---Unl.d9sMl!~¡éMlos::(e~·~~I¡¡l)tl!. Constitución federal), en
relaCión con-·IO,S aftie;liros 98, numerales l-Y-'2:--Y-~04 :dlj'Ja'te(G~~efalde Instituciones y
Procedimientos--El;e;t6rales (en adelante ley geneia!IJ~~,i:tbu!cl::~9:Jra-itlóll;¡Liteila".,~onstitución
Po!itica del Estado Ubre y Soberano de Quintana Roo (en adeta~!e;¡;;()ristit9~ón IciCál);-:¡j'1!c,l.IJ~s 120
y 125, fracción VI, 137, fraccIones 1y n d e la ley de InStitUCiorl1!S'.X:f'(jee,'![T!eRtos Elector¡ile~pª!a

el Estado de Quintana Roo (en adelante ley local) el Consejo Gé~~~liI!~s'~I"órgano máKim~"A)..

dirección del Instituto y tiene como atribución, entre otras, dictarA¡:'~'h(lnhas y),_~i~~J
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de la Ley local, por lo tanto>~:(:(l,lJÍ~ente ~l¡'_~.M~,~j
el presente Acuerdo. ',\,/.- :\ \;t~'\

2. Que el artículo 278 de la Ley local dispone que para el registro de candldaJr~:~__:_~~dO cJ.I:i~:!~~~
elección popular, el partido político postulante deberá presentar y obtene~:i!f_:,r~¡:istro "U~
plataforma electoral que sus candIdatas y candIdatos sostendrán a lo largo ~~J~ cam ',-~;i
politicas. \,' ,1 -:-7:4

En ese sentido, resulta importante mencionar que el Consejo General del Insti~~~J aprob "~fla
plataforma del Partido MORENA. tal y como se refiere en el Antecedente IV del prese1jAcuerd .

3. Que el artículo 35 de la Constitución federal, establece que son derechos de la ciudal~ania v~ ar y
ser votado, teniendo las calidades que establezca la ley. r

KAniculo 55.- Poro ser diputado a fa Legislatura, se requiere:

4. Que el artículo SS de la Conslitución local establece lo siguiente:

f." Ser r;:iudadano Quintanarroeme, efl ejercicio de sus derechos políticos, Con 6 afias de
residencio PO el Estado, y
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5. Que el artkulo 17 de la Ley local establece que son requisitos para ser diputada o diputado, además
de los que sei'íalan la Constitución federal y la Constitución local, los siguientl!s:

Nt._ Btar imerito en el Regi5trO Federol de Electores, y

U.- COlltor can credencial p<Jra votar. N

6. Que el articulo 56 de la Constitución local menciona a la literalidad:

I¡¡
r

NArtiwlo 16:.~f!0 podra 5er diputado:
,/ ..

/ '\,
(" ".. ....1

( E.¡GÓ.b¡~rtIlX.kj?'en" eierci~i"o, __ q~n:cUf1J1¡ja.Sfó_ ~ep%!deffllifamente de su puesto,
cup/quiera que s€U·stJ,colídad;efrmgeilylo fo/ir.a cktksIgIjqt;J6n;

_, .. c. ,,"" ". / .,,_.,_.. ,,_, ..,_' ,,',,_",',_,," -,--;c .. -, ',,' ','.-_._

11. losSecretiirf,j'de Despacho depWdie~te~~d~Ú;frJii~/kFisciil(;e,;ron1eU:~tado, el
mular de"/DA¡ditorla Superior del Estado, Jo/M~iiwcf;.iÍi{:TriJjlf!:QISJil)i!HOf-d.e
Justicia, Jos Magistrados del Tribuno/ de Justicia Admj"j5tr~~CJeI/isti¡ptJ~~JUece5 y íOS
servioores plÍblicos que por lo naturaleza de 5!J /Unción, -'é~~ Co/IP,"!? comisi6n,
manejen o tengan bajo sU resguarda, custodia o disposición recurs~PIí#IkQS *carócter .. /.'
económico o financiero pertenecientes u los Poderes del "fS'~~;;,~~nism\~ (::;::,';'0
constitucionalmente uutónamos a a la administrm;ión plÍbliro en el f~.ameM.s QUe\1)\?p,-,::y
se sep<Jre desu cargo noventa dIos antes de lafecha de la elección; '\':,':.\\ '{~}_::~7

111. Los presidentes mu~~cipales a quienes ~~upen CUul?uier carga muni~IPo~'~,ue, ..·PM..: lo \:,_.~.,
natura~ezo ~e su. !~ncmn, empleo ~ COmJSIÓn, manejen o. tengan bOlo Su tllJ9:·~Ata, \:0 {.
custodm a d"posJCmn, recursos p6blICos de carócter eCOnómiCO OfinanCIero, a ml(~:Q!,e ' ., i,~

se separe del mismo navento dios antes dI:! la elección; \,:~"\

\ ....' '\

IV. Las seIVidore5 p6b/ic05 federole5 que realicen 5U5 fundone5 en el Estado, que, Ratio
naturaleza de 5ufunción, empleo, cargO o comisión, manejen o tengall bajo 5U re5guliriA>,
custodia a di5posición, recursos p6bl!co5 de carócter económico ofillallc/ero, a meno.{qJ,;
se separen de ella5 noventa dr05 antes de la{echa de elección; ti
v. t05 mlfllare5 en selVicJb activo y los ciudadan05 que tengan mando en 105 cuerpJjde
5eguridad p6blica en el di5trlta electoral re5pectlvo, 5i na 5e separan de 5U5 cargos a m6s
tardar noventa dlCl5 anteriores a la elección;

VII. L05 Magistradas del Trtbunol Electoral de Qui/ltuna Roa, el Ulmejero pre51dente y 105
Con5ejeros Electorale5, 105 Secretarios y fUllciollarios del Instituto Electoral de Quintall
Roo, osI como 5US similare5 de las Órganos Electorale5 Federole5, Q menas que Se separen
de su cargo tre5 añas antes de la fecho de la elección. ~

VI. tos que sean o hayan 5ido milll5tra5 de cualquier culto religio50 a mena5 que 5e hayan
5eparada de 5U ministerio cinco afi05 ante5 de la fecha de la elección, y
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7. Que el articulo 21 de la Ley local, refiere lo siguiente:

flArtíw/o 21. Además de los requisitos previstos en la Constitución del Estado y en Ja

presente ley, los ciudadanos que aspiren Q ocupor un cargo de elección popular deberán
cumplir los siguientes:

/. No pertenecer al SeN/cio Profesional Electoral Nocional, salvo qlJe se separe del cargo
tres años antes de lafechf.l de inicio del proceso electoral de que se trote, y

1/. No ser tjt!llaf de algún órgano político Odmif1!Sr(di./IIiJ,ill)l{!rcer baja circunstancia
alguna las !rlsn¡~os funciones, salvo que se sepore deJ:carlJl':Tlf'WIl~a dIos antes de la fecha
de 1(l1J1eet:lón~fl .. ... \>i "J

; : .. -,- ,', .) -- ; :.: <" ...•:.:::.: .::: .•. -.).. :.> :.:.:.:,-
8. Que los artículos 4:9 fratpón VIII V'214'~~I~Ley~_lotiil;:estlp-uli:l\l-ql,le,COrresponde a los partidos

políticos sol¡'ci~a'r el r~g¡stro de candidatura;'- a '~!í:os dI! I!Ii:!<:cikJ'I'P:OPU,li,!Ti ,a~,! como a las y 105
ciudadanos qué' ~pirén a ser regIstrados a las candidat!,lf'a~illd~p~'nilléQtes".Y(¡H-e,~ay~n obtenido
ese derecho en los términos do:! la Ley Local, ello deiltro<.de:'~;'~l!flj)~os estalíle~ldQ~,en la
normativldadaplicab!e. '..e', "." '",'\, - """", .. \ '

9. Que el artículo 54 de la Constitución local establece las bases a las ~~~'~,:~~Jé~~,1a er::7t~Jfi\Wí)

di" dIP:::::od;;'P::':':::'::"d:':O::::":;~:,:::::::::d:: :::'::i:i:~~~~'d"\~t~;J
proporcionol, se sujetará o los bases siguientes yola que en portlcular dlsponbJj'/Q;T~de '( 1,:7l
lo mrJterio: \" "',", ' :)-?

\:'\
1.- Puro obtener el registro de sus listas de candidatas a DiplJtados por el princif/0tle
representación proporcional, el Portido Polftico que lo solicite deberá ocreditu(,,<l1e
(XJrtlci{XJ can condldatos O Diputados por mayorfa relativa en cuando menos ocho i(e"fi?s
distritos electorales, y \d

\ '
la /lsto o de candidatos o diputados por el principio de representación proporciono '-be
cada partido polftieo, deberá estor integrada de lo siguiente manero; 11,

a) Cineo candidatos postulados y registrados de monera directo y cinco condidatos que
hayan (XJrticipodo boja el principio de moyorlo relativo y que no habiendo obtenido el
triunfo por este principio, hoyon obtenido los moy01l'S parcentajes de vataciÓII vr}lida

distritol.

b} La listo en su totalidad deberá estor integrado de manero alternado entre g¡§neros;

e) DEROGADO.
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1/.- Tendr6 derecho a partkipUf en la asignación de Diputados electQ5 5egúII el principio de
representacl6n proporcional, todQ aq(JeJ fXlrtidQ que haya olcotlzado por Jo menos el ffl'S
par ciento del total de la votación vóUdo emitida en el territorio del Estado, y

11/.- Nifigún parUdo polflíco podrú COlltar cQn un númerO de Diputados por ambos
principios que representen un porcentoje del total de /11 legislatura que exceda en ocho
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se oplicorá al partido po/ftiw que
par sus triunfos en distritos uninominoles obtengo UII porcentaje de wrules del total de lo
Legislatufo, superior a /" sumo del porcentaje de su votación emitido mós el ocho par
ciento. Asimismo, en la ifJtegrocióll de lo Legislatura, el po.Ic,!ntoje de represenrocloo de
un partida político no podrá ser menur 01 porcentoif<iJé'~~~n que hubiere recibido
meno< oc"" pUfltos porcentuales. 1" _' \

,': '''' ,", ',"" le, , ,',,' ,,}
~a ~eVde lo materia,feg[!1f1}_ent,!rá},!slórrn.ulgs_el@~~_y~1jisprocedimientos que se
ob1erv(H'¡1n e.d(J f1sig'nacI6ii de b/pt.iri#l9S-jl~QSseiJ~,el:p~i(Jcipla de representaci6n
proprWpnoJ.. fntódo coso, en la--iiSlgl1qfl6íiSe.,-SM~ltá~-i,'cK~n-_qUe, tuviesen 105

condldotOs en ¡as I;stos mrrespondientes, Y'l?'¡;f~o:o;ló':~;scM~"o-,de lo
cludadonia;los mismas no pueden ser modificodt:i5<Pl)fnlt1Yfli!1'+ildod,IJtJr~t"e:~l

procedimiento de asignación, derivado de que dicho orden i1e:fJf:.elocilin~\onstrwe-ba¡r;
parómetros partidistas prevIos y objetivos, que resulto {undo';ne'l!(i!plÍ[l1.,'er'e¡e,rcic;o de lo
fundón por/omentaria." _", -,' ':,. -:\ . 4:'"

10. Que conforme a lo dispuesto en los articulas 3 párrafos 3 y 4 Y25'-~r<ifO- il~tiso~k~b~~)
General de, Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); en relación co~'el-i-uJ~~al 51'~~n
XIX de la ley local, los partidos políticos están obligados a buocar la partic¡paci~fetect,_",,iva de,-m~::..•,.
géneros, asl como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulaciOl;lA~'~~nd¡dat --"-'::>;'1
los cargos de elección popular. \,' --';\ ";;"2-, '" '\ ,'.-:';'---:.

\\>L
En ese contexto, el Consejo General del Instituto mediante Acuerdo IEQROO/CG/Ai09V19, e1íi'
los Criterios de paridad con el fin de hacer efectivas las disposiciones establecidas en,~!rrticulo':

d, l. lo, ,".,. \.1 },'
\J '

11. Que el artículo 57 de la Constitución local establece lo siguiente: \1
~ '

Artículo 57.- Los Diputadas a la Legislatura, podrán ser reelectos por un periodo adicional.
Los suplentes podrán ser electos poro el período Inmediato con el carácter de prapietarias.

Los Diputados Propietarios que hayan sido reelectos para un período adicional, no podrán

ser electos pora el perlado inmediato con el corácter de suplentes.

Lo postuloción sólo podró ser realizado por el mismo partida o por cualquiera d fos
partidos integrantes de lo coalición que lo hubieren postulodo, salvo que hayan renu iodo

o perdida su militancia antes de lo mUod de su mandato.
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12. Que el partido político de referencia, es illtegrante de la Coalición parcial que postula catorce
fórmulas de candidaturas ¡j diputaciones por el principio de mayoría relativa, asimismo, postula de
manera individual una fórmula de candidaturas en el Distrito 01, por lo Que da cumplimiento a la
fracción I del artículo 54 de la Constitución local.

13. Que el articulo 280 de la LI:'Y local. se desprende que una ve~ recibida la 50!icitlld de registro de
candidaturas, la DireCCión verificará dentro de los dos días siguientes que se wmpJieron todos los
requisItos señaladOS en el artículo 279 de la Ley local, con el jlTincipio de paridad de género, y que
las y los candidatos satisfacen los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución local y en
la Ley loca!. -~~

/'- (i ,<\
Si de la verifi,~clón I'f;!,~~ada se advierte que se omltló ~C1,l-mWlmJehto de uno o varios requisitos, o
que algunaJa <lelas o',loS'candil1atQsnoes;~elegiblei·fa D1l'etclófiri'otificará de inmediato al partido

"" - " ", .,,: ",' ',' ,,' .' . -".'," :,', <, ,""":.,,,,:,,:" """" ""'" ",,-" ','.?
poUtlco ré:;Pee:tlvo;"para :que dentro' de '1as'ttJ¡¡(l!nta, V;<:l'ChO~'OIilS,~~,uientes subsanen el o fas
requisitos o'inftid¡)s O_$)fStituya la candidatúi,¡"'~Plifly;l,si~mp!~y,c~af1¡lo'll.s.to pueda realizarse
dentro de los plazos establecidos para el registro corres~d:lenlé,,~ . n, ., ., .. ~~

.' , ''<:.,,'.'-""~> ..
De igual manera, el precepto legal de referencIa establece que"tlJ_~J9ufer:~~udo docu'meritaqp~n
presentada fuera de los plazos establecidos, será desechada de~p)áilo'YCll!'~~no se registrar;¡~a

candidatura o candidaturas que no satisfagan los requIsItOs. 'Z~. ".',,~> "'~e:t"::,':~

En ese sentIdo, resulta Importante precisar que de la verificación realizada~r;pár1~de la ",~ón
a la solicitud de registro y documentación adjunta a la misma presentada Pdt\,~tP,~~do M ':'j~~,
se detectaron omisiones en los documentos presentados, mismas que fueron ~~das p ~
Dirección, tal como se refiere en el Antecedente VII del presente Acuerdo. \-,'1 ~\i//l

De ah! que, resulta Importante mencionar que el partido polftico de referencia de~~ en tle~:·~J
y forma el requerimiento solicitado. \''', 'I! 1(;:'

14. Q'" ,recto d, d""mlo" "b,,', p""d,,,', d,' """" d, " ",, d' ~Odld4l"(" "f"Id~~t
el Antecedente VI del presente instrumento Jurídico, este Consejo General observa etu'e el pa Id
MORENA realizó lo siguiente: V I

,
De la solicitud de registro

• Fue presentada ante este órgano comicial, el veinte de marzo de dos mil diecinueve, por lo ,..'
tanto, la solicitud de registro fue presentada dentro del plazo aludido en el articulo 276 de la '/
Ley local;

calzada Veracruz 121, Colonia BarriO Bravo, Chetum.1 Qulmana Roo, México.
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• Que se encuentra debidamente requisitada V contiene la firma autógrafa del ciudadano
Héctor Rosendo Pulido González, Representante Propietario ante el Consejo General del
Instituto Electoral de Quintana Roo del Partido MORENA.

De la documentación adjunta a la solicitud de registro

• Acreditación de los requisItos de elegibilidad (constltuclon~les y legales) de cada
Integrante de la lista

-,- ..

Copias,~ertiflcadas del octa de nacimiento; /,-''_' '\
OrlgjQaHle)as constancias de residencia; t :; "'_::\
5~t1~Sf!nWt~~~elan~~rs_~!,/!versode I~,~,:~b¿!_~~jj votor, y

c :-"" ,',-,;' ---"-'<,;,-2,':'_,"", ,'"',,»:';,:"",,
Do'cun'¡ent~9(mJ:pfíI~ que el pa'rtlikt:P{jI~lt»:soliclc'a~~eacr~it~~q~e las y los integr~ntes
de I~ lista: :)/ ""<:c-- ':,-o", ',<'" ,/ ': ':';>-- __

", -'" o,' <''-L,:, "":,.-,,,-'----,,____
Son ciud~danas o ciudadanos qulntanarroe/\~~~~"eil:éJ~-~~:'~~de~ei:'h"ó'§_~!iticos,
con al menos 6 años de residencia e/\ el Estado; "'->::'''''';;'''\:':,'A '''-,
Tienen más de 18 años cumplidos al día de la elección; ".;'" ',:\><:,'-''\. (,$,:";;0-
Están inscritas o inscritos en el Padrón Electoral y lista"Nbm-'iJ~r:~ Ele~t~~%~'l
Instiluto Nacional Electoral (en adelante INE); , '\':, ::';</;\ "-'-~\"i~:0l
Cuentan con credencial para votar vigente. \;'<": ,,:\ -.1':-,';;;

V«\..;"',\':,,-""" -- '·'l"'"Del análisis anterior, se desprende que ninguna de las candidatur't~.~fiQ~tulada :~""-

encuentra en los supuestos de ¡nelegiblHdad, previstos en el artIculo 56 d~,,)~.C(mstitu '
local y 21 de la Ley local,.ya que debIdo a su .naturaleza, c?nstituyen una p[~nciÓn i '!_~"
tantum, toda vez que mientras no se acredite lo contrano, este órgano ~~lclal co~,j
autoridad de buena fe los tiene por ciertos, ello, de conformIdad (0/\ el crit' t!~Sostenl~
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial de la Fede '"'' ión e~>
Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DEl' PRUE

PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSnTUCIONAL1'~-!1 en la t is
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGAnVO}¡LA CA GA

DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATlSFACEN.
2

, respecio a que los
requisitos de elegibilidad de carácter positivo, en términos generales, deben ser
acreditados por las y los candidatos y partidos polltlcos que los postulen, mediante la
e~hibición de los documentos atinentes, mientras que los requIsitos de carácter negativo,
en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica
jurídica que se deban probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderá a qui

1Juri,prudetlti. 17/2001. sala SUpellor del Tl1buoal Elecloral del Poder Judlcl.1 de l. Federación.
, Te,,, LJOOII/2001, sal. SUperiordel TMbu",,1 E1enoral del Pode' Juól<lol d. la Federación,

Calzada Velan'" 121, Colonia B.rfio Bravo, Chelumal Quint.na Roo, Mé><Íco.
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afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar los medios de
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia.

• AcredItación de los requisitos previstos en el artículo 219 de Jilley local y Criterio Décimo
Cuarto de registro

Además de las documentales referidas anteriormente, el Partido MORENA presentó, de cada
Integrante de la lista, lo siguiente:

---- -,',', -- ; -~"

>::::-'''''

-- ".
__o,

" v -- :,_

'-"<:;" ,:\

Aceptaron ser postulados por el partido político de re:~~'~!a._~b c~:~~,'.t4
candidatos a diputados por el principio de represenlación propo~QfÍilIJl1[a el P'~~~'-'
electoral. ,: _ \ V'y;\-,\'

\ :-', \":y;:\
Manifestación por escrito del Partido MORENA en el que expre}t9U¿ las y~~'----­
candidatos cuyo registro solicita, fueron designadas de conformidad am:~s norf1}?_
estatutarias del propio partido político; \-. t--

\ ,,', 'r
Con la que se acredita que la designaciólI de las y los integrantes de la lI~,~ropuek,
como candidatas y candidatos a diputados por el principio de reilJi!sentacOOh
proporciollal, fue en observancIa a las normas estatutarias del Partido MORE~A. "Ih~e.,

CUrricu/um vitae confirma autógrafa; - f

Lu dedoración de aceptación de fu candidaturafei¡)e/fti.va;
"" ;< ,,' '. \

" . ".
-, .•... "-'

ColiJa qlle se ,acredita que las y los ciudadallos:' . ,. , /
1} -LÜIS FERNAND(Ú::i-i:AvEZ;:zEPEQ,,;,., ' ­

.2)-PAUtÁPECHVAZQUEl; '-"",,, .'

3} A#URO CASTRO DUARTE;
4} GUAOAlUPE CARRllto ESCAlANTE, y
5) JOSE MANUEL ESTRADA GOMEZ

En cumplimiento al Inciso g) del articulo 280 de la ley local y numeral 2·
Criterio Décimo Cuarto de registro.

Formulario de aceptación de registro de lo candidatura obtenido del Sistema Nacirma/
de Registro de Precondidatos y Candidatos (en adelante SNR) delINE;

Con el que se acredita que las y los integrantes de la I!sta de candidaturas a las
diplflaciones por el principio de representación proporcional fueron dados de alta en el

callada Vera,rul1Z1, Coloni~ Barrio Bravo, Chctumal QuIntana Roo, México_
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SNR del INE y entregaron a esta autorIdad electoral el formato impreso con la
aceptación de recibir notificaciones electr6nicas y el Informe de capacidad económica
con firma autógrafa, de conformidad con fa Sección IV numeral 4 del Anexo 10.1 del
Reglamento de EleccIones.

CUrricu/um vitae en versi6n pública;

Para los efectos de la publicación de los mismos en la sección "Conoce a tu candidata o
candidato" en la página electrónica del Instituto.

.- . '. . .', ...\
15. Que es una obligaci~n constitucional y legal de ros p~rtldos Polf\icos y coaliciones observar la

paridad de géll¡úo.en la p,0stulación de_candi~a~uras a c~go.'sde.'el;Cc¡ón popular.

-- --'. - ",:~, "'.:::>.,'«. '.:::-,;'._';': ,,/
En ese cóntexto, se tlene que los critarjpsge~iiridild,refieren en_SIl, apartado CUARTO que la
paridad vertical debed verse reflejada -en- -la:~i:o-iilpqslt.1hdelas--tistas,:de representación
proporcional, de,to~m~ alternada. En ca50 de que- 1¡j'fi~.'sia¡n:'lÍár; h~rá_u,óa--fqrm~ula más del
género que el partido político determine en cuyo caso gu¡jtda.~.'la.'lTI_il)ima_djtenincla porée_f1~~al.

,-~ \. --.' ::'-.
Con base en lo anterior, este Consejo General advierte que el partido político solicitante cumple
con el principio de paridad, en virtud de lo 5¡guiente: D
ParIdad vertical:

• la lista de candidaluras p05tuladas e5t<1 encabezada
alternado, tal y conio se aprecia en la siguiente tabla:

Fuenle: oireooón de Partidos Polkleo. dellnsllW!O.

por un hombre y el

En ese senlido, se da por cumplido el Criterio Cuarto de paridad, pues la Usta de
candidaturas propuesta está compuesta con alternancia de género.

16. Que derivado del pronunciamiento en el Considerando anterior, este Consejo General considera
importante mencionar ar Partido MORENA, asi como a las y los candidatos que integran la lista de
referencia, que de conformidad con el Calendario integrar, la campaña electoral inicia el quince de

C.1,ada Veracruz 121, Colonia Barrio Bravo, Chetumal Quintana Roo, México.
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abril y conduye el veintinueve de mayo, ambos de dos mil diecinueve, yen ese contexto, deberán
conducirse, observando en todo momento lo eS1abJecido en el Libro Sexto, nlulo Segundo, Capitulo
Tercero de la Ll:'Y rocal y demás normatividad aplicable.

17. Que el Calendario Integral establece que la fecha de aprobación de ros registros de ¡as fórmulas y
listas de candidaturas a las diputaciones por ambos principios será el diez de abril de dos mil
diecinueve.

En ese contexto, y en razón de las manifestaciones vertidas en el presente instrumento jurídico,
resulta viable que este Consejo General declare procedentel!i"registro de la lista de candidaturas a
las diputacloneJ ¡idr,:~1 prIncipio de representación Pro'fÓr~l~al>~stuladapor el Partido MORENA
en el contextó,delProc,eso electoral, cuya integraclón.se',m~estt~ en el Antecedente VI de este
documentoflÍtídii:o", '. -. \, >/

/ '"',c··".-:' ..... ' _ ,

"--', . J ..'«' .: :':'--"" __.'. ".... ··'>c',. -:>-,',-:-':'-":"
18. Que en el pre,senteA(;uerdo, el Consejo GeñeralAeé$te InstitutO~tia-iJJ(lnunciadorespecto la

solicitud de registrQ~é candidaturas del partido pol¡liCO-fYlOil~NÁ;:por,IÓ~\U!:'r!';~ltal)'t~terlalmente
posible dar cump)imiento a lo establecido en el artículo<209, :numeral'-;2 de lá'ley-"Ge.n.eral de

'<'.:". <,o '.' '.' .'. ''.'. '.. ".
IlIstituciones y Procedimientos Electorales, en correlación ool'!..el¡¡rt:ícu\o:-295, nu"meral'2cf:!el
Reglamento de Elecciones, los cuales sellalan la obligación qu'e::Jii'!~~:lo#\partidos políti~w

coaliciones, tanto nacionales como locales, así como a las canal~~~ras)rfdepen~Jl.tW::,~:~
presentar un informe sobre los materiales utilizados en la producción d't!~proF\ganda~,~~p
para campañas electorales, en tal sentido se determina que el citado 'partI10Rolrtlco:-~J¡jífa

~r.e~entar an~e la secretaria E~ecuti...a de este Instituto dicho i?forme a ~iÍs til[daf:lIl\ dfa~a~~'s:,a I
iniCIO del penodo de la campana electoral, esto es antes del qUince de abril del pr~$(!nt~ ano. V,,:"~

\­p" lo ,"";o,m,," "'""" V'o","'o " ~;~;:D~""" 'm1t'" p",,'" \1/ '}.
'% 'J

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y términos expresados en sus\(\rtecede~'e
y Considerandos. \,¡ j

Y. I

SEGUNDO. Registrese la f1sta de candidaturas a las diputaciones por el principio de reiJresentaCión
proporcional postulada por el Partido MORENA. en el contexto del Proceso Electoral local Ordinario
2018-2019, cuya integración es la siguiente:

,,,,
LUIS fERNANDOCHAVEZ ZEPEDA

PAULA PECH VAlQUEZ

ARTURO CASTRO OUARTE

GUAOALUPE CARRilLO ESCALANTE

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

calzad~ Veracru. Ui, CoJoni~Somo Eliavo, d1etumal Quintana Roo, M~><ico.
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TERCERO. Notifiques!! el presente Acuerdo medianle atenlo oficio por conducto de la Consejera
Presidenta al Partido MORENA, a través de su representante propietario ante este Consejo General.

CUARTO. Instrúyase a la Oirecclón de Partidos 1'01111005 del Institulo a efecto de que expida la
constancia de registro respectiva; asimismO, para que en términOS del artículo 158, fracción VUJ de
la Ley de local. proceda a Inscribir en el libro respectivo, el pre.s.ente AtlIerdo.

/' - ""
, .- . .:- .. ,

QUINTO. Notif(qúesl!, el presente Acuerdo mediante ,!i:eotoolkj~ por conducto de la Consejera
Presidenta, ~J-TItuJa(.de-!a Unidad Técnlca_~: Vinculaci(lnci>!'iro.tprganismos Públicos locales del
Instituto Nacional Elfll;1;oralpara losefectosJoilducentes,\, ,/

, ;.,.' . . ...... . '.' .•.." ., .".,.".. "

SEXTO. Noúffq~es!'!-~t-presente Acuerdo medl¡Úl.~e'~te-li!~ofií:iQA)orConduq? de la Secretaria
Ejecutiva a las Ylo.s, integrantes del Consejo General,'d~:la )uriti:Gén~~"al'Oturaf,deIÓrganO de
Control Interno del Instituto Electoral de Quintana R~o-va'lós(irgal1o~ descOn~lr¡14os del

". .:'" "", '. ""'>"
Instituto. ~''\.<,-_:._: ;'\ ,.~<

~;::::'~':0~1f'"'',. "cmol. d, ,,, ",did"",,, .pmb.d. '" ").(\~'Qh¡\, d"t~D

OCTAVO. Fij'" , di"'d." " p""," A""do '" '" "'"d" , pág'" "tJd'J~ ""~"~~
Instituto Electoral de Quintana Roo. \~';» v; ,,:-,
NOVENO. Cúmplase. \\ Y"·:¡

\; "! 1>-1
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta Mayra San ~án CarfH!
Medina; las consejeras electorales ThaHa Hernández Robledo y Elizabeth Arredond~:~rodca s
consejeros electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Pool Pech, Adrjeín Am r

L,
Saurl Manzanilla y Juan César Herneíndez Cruz, del Consejo General del In$llluto'rf!ector de
Quintana Roo, en sesión eKlraordinarla celebrada el día diez del mes de abril deluaño do, mll
diecinueve en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo. \

RILlO MEDINA
ESID NTA

LiC. MAOGAI'N CRY ACOPA CONTRERAS
SECRETARIA EJECUTIVA
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